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Por 1$ audiencia del Sr. D. Leoji de Sagasta, del con
sejo de S. M.,. teniente,cqfregi.dor.de-esta yjlia, y es
cribanía del número de D..TomasdeiSapc¡h«:.j- Prado, 
están pendientes los autos;dftabintestatPhde p«francis
co Martínez: Maltrana, vecino que fiie.de esta corte, 
natural del lugar de Carasa ,. obispado de Santanderí lu
jo de X>. /osef Martínez Maltrana y. de Doña -Juana 
Maltrdlia. La persona que pretenda tener derechosus 
Jbienes como pariente mas cercano ó acreedor.,á ellos, 
acuda en e,l término de 30 días ante dicho señor tenien
te y citada escribanía, con las conducentes justificacio
nes, á deducir su derecho.’ :

VENTAS.
A consecuencia de lo prevenido en los reales decre

tos de 19 de setiembre de 1798 y 1 8 de agosto del año 
próximo pasado, se ha mandado sacar nuevamente á pú
blica subasta y término de instrucción por ei Sr. D* León 
de Sagasta, teniente corregidor de esta vjlla, y escriba
nía numeraria de D. Aiexanrfr© Gutiérrez ,;una casa sita 
en la calle de ¡a Cabeza de e?ta misma villa, núm. 24, 
manz. 37, como perteneciente á las memorias que en, la 
parroquial de S. Sebastian fundó D. Francisco López 
Traña, cuya casa tiene de sitio 3442 y medio pies, y 
está tasada en 107937 rs. Quien quisiere hacer postura 
acuda ante dicho señor juez y citada escribanía, que se. 
admitirán siendo arregladas.

Por la audiencia vacante que despacha el Sr. Don 
León de Sagasta, teniente corregidor de esta villa, y 
escribanía del número de D. Antonio Fernandez, se 
vende una casa en la villa de Barajas, en la calle real 
de Madrid, tasada en 7534 rs., la qual pertenece al 
patronato fundado en la misma villa de Btrajas por Don 
Carlos de Vitoria, vecino que fue de ella. Quien qui
siere hacer postura acuda ante diJio señor teniente, por 
Ja referida escribanía, que se admitirá siendo conforme 
á reales órdenes é instrucciones.

Correspondiente á las memorias que fundó el senos- 
alcalde D. Pedro Baez se está subastando desde 1 1 de 
diciembre de 1798 una casa en esta corte, calle de las 
Hileras, núm. 8, manz. 389, tasada en 192053 rs. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante el Sr. D. León 
de Sagasta, teniente corregidor de esta villa, por la es
criban;;: de su número, que excrec D. Juan López Fan- 
do, dentro de 30 dias contados desde el de su publi
cación.

Por la audiencia del Sr. D. León de Sagasta, tenien
te corregidor de esta villa, y escribanía de D. Juan Vi
lla y Oiicr, se sacan á pública subasta las lincas siguien
tes: una casa sita en esta corte, calle del Olivar, número 
17, manz. 39, perteneciente á la archicofradia de áni
mas del hospital, tasada con la formalidad debida en 
47717 rs. Otra perteneciente á la misma archicofradia, - 
crile del Bastero, núm. 16, manz'. 97, en 47590 rs. 
Otra de la misma pertenencia, en la corredera de S. Pa
blo, núm. xi, manz. 347, en 50680 rs. Otra corres
pondiente á la archicofradia del hospital de la Pasión, 
calle de Santa Ines, núm. 6, manz. i, en 140061 rs. 
Otra correspondiente á la misma archicofradia , calle de 
Santa Isabel, núm. 9, manz. 23, en 9158015. Otra 
correspondiente á una memoria de misas, fundada en el 
tnonasterio de S. Gerónimo, sita en esta corte, calle de 
Santiago, núm 16, manz, 419, en 88790 rs. y medio. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señ«r y 
citada escribanía.

Por la escribanía de D. Santiago de Estopar se ven
den Jas casas siguientes; una en la calle do la Puebla,

J>E ABRIL m I éoo.

-i' - •< \¡-y> • - •• - ■
4.5181 n-, ■ ' ¡ m . • :

Barrios depDoña Mina Aragón, núm. 2 5 , manz. 554, 
;t«áad*.TH 97134 r». Otras 2 en iac calles de S. Andrés, 
núm, v6,manz* 45 5., y calle de Arríaniei, núm. zo, 
manz, 543, tasad? la primera en 47360 rs., y la se-¡ 
^únua en 42140, que ambas, pertenecen á la sacra me 
taL'<fe,S. JnanV Otra *n-la calle de Buena-vista, barrios 
denSi Lorenzo', núm. 1 o, manz. 33, en 30468; y otra 
«n-dáícarlle Mayorportal que llaman de RoperosyQiú- 
níero 7, manz.;i.94, en'-ar48.2 5 rs..li tare. :r-.K 

Por.la escribania.de D. Luis PerezPeñueJac se Vén-' 
den ¡vdrias casas sitas erí esta corte y ¡lugar de Vallecas, 
pertenecientes á memorias y obras .pías-. una -casa siW- 
en la calle de la Cruz del Espíritu Santo, núm. 1 ry 
manz, 484, correspondiente á la hermandad dei sanfísB 
m© Cristo, de la Misericordia , establecida en la iglesia' 
de S. Ildefonso de esta corte, la qual tiene 3965 pies,’ 
y se halla tasada.en 533844 rs..Otra en la calle de San- 
Antón, perteneciente á Ja memoria que fundó Ana dé 
Villa, y se hall? á .cargo de los padres Mercenarios de- 
esUtcorte, núip- p/imataz. 327, en. 56956 rs., y ocu
pa: %x 27 pies y medid. Otra en la calle de los tres Pe
ces, nútrí. 16, manz* 29, propia de la memoria que 
fundó. D. Sebastian García de Alanco», tiene 1877 pies 
de sitio, valuada en 27115 rs. Asimismo varias casas si
tas en el lugar de Vallecas, correspondientes al hospital 
de 8. Ignacio de él, y son las siguientes^ una en Ja'ta-1 
Ue del Cañudo,' tasada.en 28.70 r$; Otra en Ja plazuela 
de.-Alfaro, en 2362. Otra en la calle de los Pajonas-, 
en.gj.! 5. Otra en dicha calle , en 9600. Otra en la pla
zuela del Cura y calle del Rastro, en 8259. Otra en la 
plazuela detras de la carnicería, en 15900. Otra en U 
caMe del Calvario, en 3893. Otra erl (a calle del Pei
ne, en t 2387. Otra en la calle de los Solares, en gQ. 
Otra casa mesón en la calle de Vicálvaro, en ióriof 
Otra tn ia plazuela junto á la iglesia, en 9200. Otra’ 
en- la calle de S, Roque, en 9225. Otra en la plazuela' 
dtí ¡os Herreros, en 1031.8. Otra.fen la calle de Ja Ye
dra, en 6325. Otra en la Gabia, en 9052. Y otra en 
la tailc de Madrid, en 16873.

.En virtud de ieales órdenes se rendo una casa sita 
en la calle Mayor de esta corte, núm. 12, manz. 194, 
que pertenece á Ja memoria dd Dr. D. Francisco Asen- 
sío de ia Pena, la que cumple ia real cengregacion d« 
S. Felipe Keri de presbíteros seculares , y tiene de si
tio por lo ' ano del portal 169 pies afectos á Ja serví-. 
dumOre púdica, y el resto de esta finca 842 , que ro
do unido compone toit pies, ¡a qual-con-sus perte-'1 
necidos en el estado en que se hallaban se retasó por 
el maestro mayor en i.° de abril de 8b6!en la cantidad 
de 70Ü rs., deducidos 6745 rs. que descontó de la to
talidad de su valor-por la precisa total demolición que- 
había de sufrir, y el desaprovecho que tenían que pa-‘ 
deeer los útiles incluidos en la tasa, debiendo satisfacer 
el comprador ademas á la parte de la memoria lo que 
acreditase por cuenta documentada haber costado «í 
apresto de cal mezclada hecho para la nueva construc
ción (caso que exista). Otra en ia calle de Embi-xadores, 
Mira el Sol y Santiago el Verde, núm. r, manz. 76, 
coa 8737 pies y medio, correspondiente s memoria, 
que también cumple la congregación de S. Felipe Ne- 
t¡, y sirve de panadería, tasada con inclusión de la 
máquina de la taheña usual y corriente en 225379 rs. 
Otra en lacallede S. Bartoloméú Alzapicrnas,núm. 15, ' 
manz. 418, con 1387 pies, perteneciente á la capellanía 
laical, fundada cuja parroquial de S. Salvador por Luis 
Alvarez, que cumple IX Bernabé Antonio Yara, pres
bítero, apreciada en 2 2 de marzo de Se; en 85765 rs.
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Asimismo saj'rinde el ío1[m[ dej iifiaf cali ’cjuó 'eSfufa ' 
edificada en la cálle de^ntiago ,~ñúm. 25 ,'manz. '417, 
perteneciente á la memoria de Doña Isabel Pacheco 
de Alesa, al cargo del coflyg»& jle icarios.falcad.»;. 
de esta villa, comprehende Ó37 y medio pies de su
perficie, tasado últimamente en 181 §4 rs. y medio. Y 
últimamente,otra solar- en u1 /priípii calle de Santnrg», 
tuutí. 29 , jitíanzi 417» correapoíWieotí á la-fiandacioft 
<¿3 Doña: Al iría Josefa de la Peña* xjuaadminiatrapor 
su .empleo el padre-sacristan mayor del eitado conven- 
tq,, de Trinitarios, el -qm* tiene de -^res^plana 657 pies 
y medio superficiales, en 19725 niDQuien .quisiere 
comprar Ja* referidas casas y solare* ¿sudasen cLtérmf* 
np<df^30diaí á la esc»ibanía der«úilltfp de D.Diego 
Benigno íronzal?», donde «admitirán Las posturas que 
s*; hicieren, yodad las notlciaí qbfr «'soliciten. - • '

J .Consiguíente.al real decreto de »8 de agosto del año 
qnterior, y en: virtud de pfo»idenci#a del señor tenien
te corregidor ale esta villa D. León de Sagasta, por la 
escribanía del ¡número de D.-Miguel Gonzalo, se han 
gtaodado sacar a pública subasta, por término de 30 
diaí precisos y perentorios; contados desde su publica
ción, las fincás .siguientes: una casa en la calle de San 
Ildefonso, núm.- *7 ; manz.23, propia de las memorias 
de Doña Josefa Francisca JovelliMios*’ su total sitio 
SÓ23 pies y 3 quartos, retasadaen 9641® rs. 17 
Otra en la calle de la Cruz de la Zirza¿ núm. 19, man
zana 472, perteneciente á la memoria fundada por el 
hermano Francisco-Aiartinez de Sepúlveda, de los clé
rigos menores, su sitio 2685 pies y 7 octavos, retasada 
en 65181 rs. Otra en la calle de la Comadre de Gra
tada, núm. 36, manz. 50 ,■ perteneciente á la memoria 
que en el convento de la Merced calzád» fundó Alonso- 
Uncieta de Aldama, su sitio 2585 pies,,tasada en 
47523 rsv Otra en el lugar de Getafe en la calle que 
llaman Nueva, correspondiente á la fundación de Juan 
Raposo Alamo, su sitio 19976 pies, tasada en 5976 rs. 
Otra en la calle de Bueña-vista, núm. 34, manz. 21, 
su sitio 1102 pies, perteneciente i la congregación de 
nuestra Señora de ia Encarnación, del gremio de Pasa
maneros de esta corte, tasada en 1 8743 rs> ®tra en Ia 
calle del Recodo, núm. 4, manz. 421, perteneciente 
¿la capellanía fundada por D. Pedro Aloran, cuyo si
tio es el de 1858 pies, retasada en 41669 rs. 17 infs.¡ 
Otra casa de campo, y una porcina dé viñas sitas en 
término y jurisdicción de la villa de Velilla de S. An
tonio, pertenecientes á los padres Agonizantes déla ca
lle de AtoGha, como cumplidores de la capellanía fun
dada por D. Sebastian de ia Cruz y.Agramóme, tasa
das una y otras en 339038 rs. Quien quisiere hacer 
postura á ellas acuda, á la nominada escribanía, en 1a 
que s* instruirá del producto líquido de estas fincas por 
«l último quinquenio, y de las demas circunstancias ne
cesarias.

En virtud de los reales decretos de rp de setiem
bre de 1798 y 18 de agosto del año próximo anterior, 
se venden 2 casas pertenecientes í la real casa hospital 
de misericordia de señoras Descalzas reales, sitas la una 
en la calle de los Peregrinos, núm. a , manz. 384, que 
tiene de sitio 3627 pies, y Su producto anual es él de 
7808 rs., y con respecto á él su valor es 171776 rs. á 
pagar de contado, y ai fiado 219034 y 23 mrs.; y la 
otra en la calle de Ja Atahona, sin número, en dicha 
manzana, que comprehende de are* 1505 pies y 3 oc
tavos, y renta al año 632 rs., que vale con este res
pecto *3904 rs. al contado, y al fiado 18538 y 23 
mrs. Quien quisiere hacer postura á dichas fincas, acu
da, ante el Sr. D. León de Sagasta, teniente corregidor 
df esta villa, y por la escribanía del número de D. Ca
simiro Amonio Gómez, en el término de 30 días, con
tados desde ia fecha de la publicación, que se admitirá

ss^unf prjArieflÉ ti capíttlíp/z i jdc! ijeglanie nto inserto 
en dicho real decreto de 18 de agosto último.

En cumplimiento del real decreto de 18 de agosto 
Jle;i8&§, y £4 ylrtudidejp.<ttíidencia del Sr. D. Pedro 
de Mora y Lomas, del consejo de S. M., coregidor de 
esta villa &c., se venden por ia escribanía del número 
de D. Cristóbal de Vicüfiu- ks fincas siguientes; una 
-cata sita ctVtff lugar dé Yscálváró y su calle de las'Car
nicerías , perteneciente ti patronato ó memoria ée Do
ria Estefhfiítr de E2peléta, qué vale á pagar dé contado 
i‘540d'Vsíi y at!fiado 23Í60,' por estar alquilada en 
760 rs. ai año; Otra casá' sft!f ©n está corte- y -su calle 
de S.’Pedro, que vuelve á la'de Curtidores, sin núme
ro;; entre el 23‘y 24 de lá 'mánzana 73 perteWecienté 
al convento-ide la Pasión dé-cita villa, que rettíá 8764 
rs., y vafe á pagar de contado 192808 rs. ,‘y al fiado 
28921 2.' Otra en la calle' de las Aguas, barrios de San 
Francisco; ,núm. 5, manz. 1*7, perteneciente1 á la fun
dación pia de Doña María Figueroa en él-‘colegio de 
padres Mercenarios descalzos de Salamanca, que renta 
3800 rs., y vale á pagar de pronto 83600, y 125400 
al fiado. Y otra en la calle de Milanéses, con1 vuelta í 
la costanilla de Santiago, núm. 16¿ manz. 4*5', que 
pertenece una parte i la memoria de D. Pedro ¿amar
go, otra al cumplimiento de una capellanía á cargo del 
cura y beneficiados de Santiago, y Ja otra al convento 
de los Angeles, y prestada la ■conformidad para la i-c.i- 
ta, la qual renta 1872 rs.', y vale 41184 a pagar de 
contado, y 6x776 al fiado. Quien quisiere hacer pos
tura á qualquiera de dichas fincas, acuda ante dicho se
ñor corregidor y citada escribanía del número, dentro 
de 30 dias perentorios, contados desde su publicación, 
que se le admitirán siendo arregladas al citado real de
creto.

Quien quisiere hacer postura á una casa sita en esta 
corte, calle de S. Cosme y S. Damian, núm. g, man
zana 18, perteneciente á la hermandad de nuestra Se
ñora de la Candelaria y Animas de los pobres que se 
entierran en el campo santo del hospital de S. Juan de 
Dios de la misma, tasada en 84059 rs. Y asimismo el 
que quiera hacer la puja del quarto á una tierra sita en 
el arroyo Abroñigal, su cabida fanega y media, valua
da en yoo rs., y rematada en 2550 á pagar en vales 
reales, acuda I la audiencia del Sr. D. León de Sagasta, 
teniente corregidor de esta villa, dentro de 30 dias 
contados desde el 29 de marzo próximo pasado; que 
siendo conformes á las reales órdenes que versan en el 
asunto se admitirán ; cuyas ventas se cxectitarán por 
ante el escribano del número D. Ramón García Xi- 
menez.

Por la audiencia del Sr. D. León de Sagasta, te
niente corregidor de esta villa, y escribanía de! nú
mero dé D. Julián González Saez, está pendiente la 
subasta de 4 casas sitas en esta corte: una en la calle 
del Portillo, que hace esquina y vuelve á la de S. Be
nito, núms. to y 11, manz. 540, con 4913 pies y 
3 quartos de sitio, tasada en 117114 rs. Otra en la ca
lle de las Platerías, núm. 4, manz. 173, con 90r pies 
y medio, tasada en 83919 rs. Otra en la calle de la 
Sartén, núm. 6, manz. 398 , con 5771 pies, apreciada 
en 117440 rs.; y otra en la calle de Jesús y María, 
núm. 7, manz. 49, con 2402 pies y 3 quartos de sitio, 
valuada en 74393 rs. y medio.

Quien quisiere hacer postura á una casa sita en esta 
corte, calle de Jesús y María, barrio de la Merced, 
núm. 9, manz. 49, tasada primero en 367113 rs., y 
retasada últimamente, á instancia del agente de la real 
casa, en 297464 rs., acuda ante el Sr. D. León de 
Sigasta, teniente corregidor de esta villa, por la escri
banía del número que exercc D. Tomas de Sancha y 
Prado.

EN LA IMPRENTA REAL.


